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Asunto: Estrategias de certificación de BPA a través de grupos de "Transferencia de Tecnología"

 

 

Señor Magíster

Alexis Vladimir Parreño Velásquez

Director Distrital Cotopaxi
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

De mi consideración: 

 

Reciba un atento y cordial saludo de quienes conformamos AGROCALIDAD – Cotopaxi, el

motivo de la presente es ponerle en conocimiento que en el mes de febrero del presente año se

realizó la rendición de cuentas de AGROCALIDAD Zona 3 (Cotopaxi, Chimborazo, Pastaza,

Tungurahua) del año 2019 en la ciudad de Ambato, en la cual 

existió un compromiso que también es competencia del MAG y es el siguiente: Se sugiere que se

analice como estrategias de certificación de BPA (Buenas Prácticas Agropecuarias) a través de

grupos de “Transferencia de Tecnología” para todas las provincias de Cotopaxi, Chimborazo,

Pastaza, Tungurahua. 

 

Por tal motivo al ser competencia del Ministerio de Agricultura y Ganadería con sus diferentes

Direcciones Provinciales la Transferencia de Tecnología en la Producción 

Agropecuaria se recomienda efectuar lo antes expuesto de la manera que usted crea conveniente

con sus grupos de trabajo en el presente año. 

 

Es importante mencionar que a los técnicos del MAG-Cotopaxi se les ha capacitado en la

implementación de BPA de manera presencial y on-line en años anteriores al igual que el presente

año. Además, recordar que la normativa vigente para la implementación y certificación de BPA se

encuentran en la página WEB de Agrocalidad. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Dr. Alex Vinicio Chacón Araujo

DIRECTOR DISTRITAL TIPO B - COTOPAXI (E)  
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